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Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2020 00140 00 

ACCIONANTE: OMAR ANTONIO MARTINEZ QUINTERO 

ACCIONADO: DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD – DIRECCIÓN DE 

SANIDAD MILITAR. 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 

 

El Despacho procede a decidir si se sanciona o no a la autoridad contra la cual se 

abrió el incidente por desacato mediante auto de 25 de febrero de 2021. 

 

1. Las providencias objeto de desacato. El Juzgado profirió sentencia de tutela el 

29 de julio de 2020. El fallo se redactó en los siguientes términos: 

 

“PRIMERO.-DECLARAR IMPROCEDENTE la tutela para la protección de los 
derechos a la dignidad, la seguridad social, la salud y la igualdad para la 
realización de los exámenes de retiro y la convocatoria de la Junta Médico 
Laboral, por las razones arriba expuestas. 
 
SEGUNDO.-TUTELAR de oficio los derechos constitucionales fundamentales de 
petición y  al  debido  proceso  de Omar  Antonio  Martínez  Quintero con  cédula  
de  ciudadanía 13 ́615.115  de  Puente  Nacional,  por  las  razones  que  se  
dejaron  consignadas  en  este proveído. 
 
TERCERO.-ORDENAR al Director de Sanidad Militar o Director de Sanidad del 
Ejército Nacional y a los funcionarios de mayor jerarquía de esta dependencia, 
que notifiquen al actor el Oficio 2020338000542981 MDN–COGFM–COEJC –
SECEJ –JEMGF -COPER -DISAN-1.10 de 26 de marzo de 2020 que se 
pronunció sobre el recurso de reposición, en  los  términos  establecidos  en  los  
artículos 67  y siguientes  de  la  Ley  1437  de  2011, dentro del término de 
cuarenta y ocho (48) horas contados a partir de la notificación de la presente 
providencia.”. 

 

En segunda instancia, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca decidió confirmar 

parcialmente la sentencia del Juzgado, mediante sentencia de 3 de septiembre de 

2020. La decisión del Superior se expuso así: 
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“PRIMERO: CONFIRMAR PARCIALMENTE la sentencia del veintinueve (29) 
julio de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado Décimo (10) Administrativo 
del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que accedió de oficio al amparo de los 
derechos fundamentales de petición y al debido proceso de Omar Antonio 
Martínez Quintero identificado con cédula de ciudadanía No. 13.615.115 de 
Puente Nacional, salvo el numeral PRIMERO, el cual se modifica, y queda así:  
 
PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos fundamentales a la dignidad, la 
seguridad social, la salud y la igualdad para la realización de los exámenes de 
retiro y la convocatoria de la Junta Médico Laboral, de conformidad con la parte 
motiva de esta providencia.”. 

 

Se desprende del contenido de la sentencias de tutela de primera y segunda instancia 

que la orden por cumplir se contrae a que se notifique el Oficio 2020338000542981 

MDN–COGFM–COEJC –SECEJ –JEMGF -COPER -DISAN-1.10 de 26 de marzo de 

2020 que se pronunció sobre el recurso de reposición, en los  términos  establecidos  

en  los  artículos 67 y siguientes  de  la  Ley  1437  de  2011. La orden de tutela la tenía 

que acatar el Director General de Sanidad Militar y el Director de Sanidad del Ejército 

Nacional. 

 

3. Incidente por desacato. El Juzgado abrió de oficio el incidente de desacato por 

medio del auto de 25 de febrero de 2021. La razón estuvo en que el accionante 

manifestó bajo la gravedad de juramento que no había recibido comunicación de la 

notificación, pese a que la entidad había allegado informe de cumplimiento de 

sentencia en dos ocasiones: 9 de septiembre de 2020 y 26 de enero de 2021. 

 

6. Informe de cumplimiento de sentencia. El Oficial de Gestión Jurídica del Ejército 

Nacional informó el Oficio 2020338000542981 de 26 de Marzo de 2020 se entregó el 

23 de marzo del 2021 al apoderado del demandante. Allegó copia del precitado Oficio 

con la firma de recibido del apoderado. Por ello, solicita que se declare el hecho 

superado, conforme a la jurisprudencia de la Corte Constitucional.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 
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La figura del desacato se extrae de los artículos 27 y 53 del Decreto 2591 de 1991. 

La primera norma señala que el procedimiento a seguir para que la entidad 

condenada cumpla con la decisión judicial. La segunda norma señala que el 

incumplimiento también tendrá consecuencias penales. No obstante, la 

jurisprudencia ha expresado que “el objetivo fundamental de este mecanismo es el 

cumplimiento del fallo de tutela”. 

 

En los antecedentes de esta providencia se pudo apreciar que las partes sostenían 

posturas contrarias acerca del cumplimiento de las sentencias de primera y segunda 

instancia de 25 de julio y 3 de septiembre de 2020, respectivamente. Sin embargo, la 

entidad declinó su postura, y se decantó por realizar la entrega, el 23 de marzo del 

2021, del Oficio 2020338000542981 de 26 de marzo de 2020. Así estima cumplida la 

aludida orden de tutela.  

 

En efecto, el incidente se generó porque la parte actora manifestaba que no se había 

realizado la notificación del Oficio 2020338000542981 de 26 de marzo de 2020, 

ordenado mediante las citadas providencias de tutela. El artículo 67 del CPACA es 

claro al ordenar que, con la notificación personal, se “entregará al interesado copia 

íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo”. La entidad acreditó que entregó 

este Oficio al apoderado del interesado, con lo cual se estima efectuada la notificación 

personal. 

 

Así las cosas, es válido afirmar que la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional 

cumplió con la orden contenida en los fallos de tutela proferidos dentro del presente 

radicado. Ello libera a las autoridades requeridas de la sanción previstas para el 

trámite incidental. Por ello, se declarará cumplida las sentencias que originaron el 

presente trámite y se cerrará el incidente de desacato. 

 

Por lo expuesto se RESUELVE: 
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PRIMERO. DECLARAR el cumplimiento de las sentencias de primera y segunda 

instancia de 25 de julio y 3 de septiembre de 2020, respectivamente, que se 

expidieron dentro del proceso de tutela de la referencia. 

 

SEGUNDO. CERRAR el incidente de desacato que se abrió por auto de 25 de febrero 

de 2021, por las razones que se expresaron en este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MARTÍNEZ MÉNDEZ   
Juez 

  gpg 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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